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Nota aclaratoria: 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 
mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 
dependencias de la Universidad.  

 

 
 

Consejo Facultad de Educación 
 

“Una Facultad que potencia Ser en la diferencia” 

 

DECISIONES 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones 
de la consulta electrónica llevada a cabo el 17 de noviembre de 2023, las cuales quedarán 
registradas en el acta 63: 
 
Asuntos estudiantiles  
 

1. Se avala solicitud de movilidad académica a la Universidad Nacional para la 
estudiante María Valentina Cubillos Rincón de la Licenciatura en Educación Infantil 
el marco de la convocatoria movilidad académica de estudiantes de pregrado y 
posgrado de la UNAL y la UPN (Convenio 02 del 15/07/2019), con el fin de cursar 
asignaturas en programas de pregrado y posgrado, realizar prácticas y pasantías 
y desarrollar proyectos de investigación. 

 
 


